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ACTA NÚMERO 12 DE 2017
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PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
ESPECIAL PARA LA PAZ

(ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2016)
Legislatura 2017-2018

(Segundo Período)
Sesiones Ordinarias

En Bogotá, D. C., el día martes 22 de 
agosto de 2017, siendo las 11:00 a. m., se 
reunieron los miembros de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, en el Salón de Sesiones de la 
misma “Roberto Camacho Weverberg”, previa 
citación. Presidida la Sesión por su Presidente 
el honorable Representante Carlos Arturo 
Correa Mojica.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo 
Yaneth Calderón Perdomo, procede con el 

primer punto del Orden del Día).
Presidente: 

acompañan, a todos los asistentes a todos los 
colegas, señora Secretaria, muy buenos días 
para la Mesa también. Por favor sírvase llamar 
a lista.

Secretaria: 
Sí señor Presidente, siendo las 11:25 de la 

mañana, procedo con el llamado a lista.

Contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Bravo Realpe Óscar Fernando

Correa Mojica Carlos Arturo
Díaz Lozano Élbert
Marulanda Muñoz Norbey
Molina Figueredo Jhon Eduardo
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Roa Sarmiento Humphrey

Sanabria Astudillo Heriberto
Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Suárez Melo Leopoldo
Zambrano Eraso Bérner.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Buenahora Febres Jaime
Cabal Molina María Fernanda

García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Edward
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Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rodríguez Rodríguez Edward David
Rojas González Clara Leticia 
Valencia González Santiago
Vanegas Osorio Albeiro.
Con excusa adjunta:
Harry Giovanny González García
Bedoya Pulgarín Julián.
Voceros del Movimiento Voces de Paz
Imelda Daza Cotes
Francisco Javier Toloza Fuentes
Jairo Andrés Rivera Henker.

Presidente:

sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria:
Sí señor Presidente.

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2017-2018

Salón de Sesiones de la Comisión Primera
“Roberto Camacho Weverberg”

ORDEN DEL DÍA
Martes veintidós (22) de agosto de 2017

11:00 a. m.
I

II
Procedimiento Legislativo Especial para la 

Paz
(Acto Legislativo 01 de 2016)

Proyectos en primer debate para discusión 
y votación

1.  Proyecto de Acto Legislativo número 012 
de 2017 Cámara, por medio del cual se adopta 
una reforma política y electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de 
una paz estable y duradera.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos.

Ponentes: honorables Representantes Bérner 
León Zambrano Eraso –C–, Heriberto Sanabria 
Astudillo –C–, Telésforo Pedraza Ortega, 
Jaime Buenahora Febres, Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
Julián Bedoya Pulgarín, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa, Fernando de la Peña Márquez y Carlos 
Germán Navas Talero.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 343 de 2017.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 643 de 2017.

Ponencia primer debate archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 honorable 
Representante Jorge Enrique Rozo.

Ponencia primer debate archivo: Gaceta 
del Congreso número 648 de 2017 honorable 
Representante Álvaro Hernán Prada.

III
Procedimiento ordinario

Proyectos en primer debate para discusión 
y votación

1.  Proyecto de ley número 312 de 2017 
Cámara, 95 de 2016 Senado, por la cual se 
dictan disposiciones relacionadas con el ejercicio 
de la profesión de abogado.

Autores: honorables Representantes Angélica 
Lisbeth Lozano Correa, Carlos Germán Navas 
Talero, Carlos Abraham Jiménez López, John 
Eduardo Molina Figueredo, Rodrigo Lara 
Restrepo y el honorable Senador Germán Varón 
Cotrino.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Germán Navas Talero.

Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 610 de 2017

2.  Proyecto de ley número 325 de 2017 
Cámara, 87 de 2016 Senado, por medio de la cual 
se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores, se crea el registro de 
inhabilidades y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senadora Nadia Blel Scaf.
Ponente: honorable Representante Juan Carlos 

García Gómez.
Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 

del Congreso número 514 de 2017
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 681 de 2017.
3.  Proyecto de Acto Legislativo número 

041 de 2017 Cámara, por el cual se dictan 
normas especiales para la organización y el 
funcionamiento de los Departamentos del 
Amazonas, Guainía y Vaupés.

Autores: Norbey Marulanda Muñoz, Ángelo 
Antonio Villamil Benavides, Luciano Grisales 
Londoño, Silvio José Carrasquilla Torres, Ángel 
María Gaitán Pulido, Hernán Gustavo Estupiñan 
Calvache, Eduar Luis Benjumea Moreno, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Flora Perdomo Andrade, 
Olga Lucía Velásquez Nieto, Óscar Hernán 
Sánchez León, Jorge Camilo Abril Tarache, Óscar 
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Hernán Sánchez León, Leopoldo Suárez Melo, 
Hernán Sinisterra Valencia.

Ponente: honorable Representante Norbey 
Marulanda Muñoz.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia Primer Debate (1ª vuelta). Gaceta del 
Congreso número 681 de 2017.

4.  Proyecto de ley número 291 de 2017 
Cámara, 112 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se crea el registro nacional de responsables 
de delitos cometidos en contra de los niños, niñas 
y adolescentes.

Autor: honorable Senadora Rosmery Martínez 
Rosales.

Ponente: honorable Representante Carlos 
Abraham Jiménez López.

Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 411 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 686 de 2017.

5.  Proyecto de Acto Legislativo número 
031 de 2017 Cámara, por medio del cual se 
limita la reelección en los cuerpos colegiados de 
elección directa.

Autor: Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Edward 
David Rodríguez Rodríguez, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, Fernando Sierra Ramos, María 
Regina Zuluaga Henao, Rubén Darío Molano 
Piñeros, Esperanza María de los Ángeles Pinzón 
de Jiménez, Wilson Córdoba Mena, Heriberto 
Sanabria Astudillo, Santiago Valencia González, 
Álvaro Hernán Prada Artunduaga.

Ponente: honorable Representante Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 620 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 686 de 2017.

6.  Proyecto de ley número 027 de 2017 
Cámara, por medio de la cual se establece el 
régimen para el ejercicio de la capacidad legal de 
las personas con discapacidad mayores de edad”.

Autores: Defensor del Pueblo, doctor Carlos 
Alfonso Negret Mosquera, los honorables 
Senadores Juan Manuel Galán Pachón, Luis Évelis 
Andrade Casamá, Nora María García Burgos, 
Andrés Felipe García Zuccardi, Rosmery Martínez 
Rosales, Claudia Nayibe López Hernández, los 
honorables Representantes Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, 
Norbey Marulanda Muñoz, John Eduardo Molina 
Figueredo, Miguel Ángel Pinto Hernández, Óscar 
Ospina Quintero, Inti Raúl Asprilla Reyes, Alirio 
Uribe Muñoz, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
José Carlos Mizger Pacheco, Álvaro López Gil.

Ponente: honorable Representante Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Proyecto Publicado: Gaceta del Congreso 
número 613 de 2017.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 694 de 2017.

7.  Proyecto de ley número 311 de 2017 
Cámara, 35 de 2016 Senado, por medio de la 

del estado centro dermatológico Federico Lleras 
Acosta y se dictan otras disposiciones.

Autor: honorable Senador Édison Delgado 
Ruiz.

Ponente: honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González.

Texto aprobado en Plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 514 de 2017

Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 
número 702 de 2017.

IV
Anuncio de Proyectos

(Artículo 8°. Acto Legislativo 1 de 2003)
V

Representantes
El Presidente,

Carlos Arturo Correa Mojica.
El Vicepresidente,

Carlos Abraham Jiménez López.
La Secretaria,

Amparo Yaneth Calderón Perdomo.
La Subsecretaria,

Dora Sonia Cortés Castillo.
Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente 

puede usted poner en consideración y votación el 
Orden del Día.

Presidente:
Me ha pedido el uso de la palabra el 

Representante Heriberto Sanabria, vamos 
a concedérsela e inmediatamente después 
sometemos el Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Día, un minuto de silencio y un homenaje por 
parte de esta Célula Legislativa en la memoria de 
nuestro amigo y compañero Óscar
falleció en el día de ayer en la ciudad de Medellín. 
Óscar

enfermedad, un cáncer de hígado y una lesión 
tumoral de los huesos, infortunadamente ayer ha 
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le hacemos a toda una trayectoria de una carrera 
política destacada, al doctor Arboleda lo tuvimos 

estas curules, lo tuvimos ahí donde usted está, 
señor Presidente.

El doctor Arboleda fue Presidente de esta 
Comisión, fue Presidente de la Cámara de 
Representantes, así mismo fue Concejal de 

Secretario de Educación y de Obras Públicas 

oportunidades, por lo tanto, señor Presidente, 

no le haya resuelto su situación jurídica. Óscar 
Arboleda siempre creímos en su inocencia, en 
su rectitud, en su comportamiento, excelente 

hemos tenido, es Óscar Arboleda, por lo tanto, 
en su memoria, señor Presidente, le solicito se 

Presidente:

Sanabria, también se va a referir sobre el minuto 
de silencio el Representante Fernando de la 
Peña.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Fernando de La 

Gracias Presidente. Muy buenos días a los 
compañeros de Comisión, a los amigos de 
Voces de Paz por supuesto a todos y cada uno 

Lamentando profundamente el deceso en el día 
de ayer del doctor Óscar Arboleda y de igual 
manera acompañando al doctor Sanabria en sus 

el doctor Arboleda para con el país, para con la 
Cámara de Representantes, sorprendente, de 

mí de manera personal y por supuesto para todos 
los Representantes de las diferentes Comisiones 

cerca, como papá, como hermano, como tío, 
como fuese, fue un personaje divino para la 
democracia colombiana, para el Congreso de 
Colombia.

ese minuto de silencio, por semejante personaje 

Representantes y unirnos y expresarles a los 

consideración en un momento tan sensible como 

nosotros también de corazón estamos prestos a 

grande a un personaje de una talla como la de 
Óscar Arboleda. Muchas gracias Presidente.

Presidente: 
A usted Representante. Representante Bérner 

Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

Gracias Presidente. Para lamentar también 
el fallecimiento, unirme a las palabras del 
Representante Heriberto Sanabria, aparte de esas 

Cámara yo fui su Vicepresidente de la Cámara y 
aumentar a esas palabras la pérdida de este gran 
ser humano, un gran señor, en esa época de pronto 
uno estando en la Mesa Directiva, se solía tener 

él fue Presidente y yo fui Vicepresidente de la 
Cámara, por eso lamento muchísimo la partida 
del Representante Óscar Arboleda, no solamente 

Diputado, como Secretario, como Presidente de 
esta Comisión, sino recalcar más el ser humano 

Óscar, una pérdida para los 

efectivamente, para su familia y lamentar también 

Justicia le haya resuelto su situación jurídica. De 

toda su familia. Señor Presidente Muchas gracias. 
Presidente:
Gracias a usted Representante. Entonces 

vamos. Representante Óscar Fernando Bravo, 
tiene el uso de la palabra. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Óscar 
Arboleda, Posteris lumen moriturus edat, dice 

luz a la posteridad y 
hombre colmado de virtudes, un hombre serio, 

huella en la Cámara de Representantes como uno 

Corporación, de lo cual da fe precisamente el 
doctor Bé

de sentirnos muy bien dirigidos. 
Óscar murió en la incertidumbre de si era 

culpable o era inocente y vaya la crítica respetuosa 
para la Justicia por la morosidad en resolver los 

persona, se imaginan ustedes el dolor de Óscar 

habría de recibir la absolución por parte de esa 

de la justicia, pues se fue para el otro mundo sin 
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conocer el resultado de esa en opinión de muchos, 
injusta investigación.

en estos momentos de tristeza humana ojalá Dios 
les brinde la más profunda resignación cristiana. 
Gracias Presidente.

Presidente:
A usted Representante. Vamos a decretar el 

minuto de silencio, por la muerte de nuestro 
colega Óscar Arboleda.

Muchas gracias. Representante Edward 
Rodríguez antes de someter a consideración el 
Orden del Día.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Edward Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente mil gracias. Es simplemente para 
unirnos a este sentimiento de dolor. Yo al doctor 
Óscar Arboleda lo conocí cuando era Asesor del 
Ministerio del Interior y de Justicia, siempre vi en 
él un hombre con profundo amor por su Patria, 

le expresamos nuestro sentimiento de dolor, nos 

fortaleza a su familia y simplemente unirnos a 
este minuto de silencio de el gran Presidente de la 

Óscar Arboleda.
Presidente:

abre la discusión para el Orden del Día, anuncio 
¿lo aprueba la 

Comisión?
Secretaria:
Sí lo aprueba, señor Presidente.
Presidente:
Primer Punto del Orden del Día.
Secretaria:
Procedimiento Legislativo Especial para la 

Paz. Acto Legislativo 01 de 2016. Proyectos en 
primer debate para discusión y votación.

Primero: Proyecto de Acto Legislativo 
número 012 de 2017 Cámara, por medio del 
cual se adopta una reforma política y electoral 
que permita la apertura democrática para la 
construcción de una paz estable y duradera. 

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan 
Fernando Cristo Bustos. 

Ponentes: los honorables Bérner León Zambrano 
Eraso, Coordinador; Heriberto Sanabria 
Astudillo, Coordinador; Jaime Buenahora Febres, 
Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Álvaro Hernán 
Prada Artunduaga, Julián Bedoya Pulgarín, 
Telésforo Pedraza Ortega, Angélica Lisbeth 
Lozano Correa, Fernando de la Peña Márquez y 
Carlos Germán Navas Talero. Proyecto Publicado 
en la Gaceta del Congreso número 343 de 2017. 

Ponencia para Primer Debate en la Gaceta del 
congreso No. 643 de 2017. 

Ponencias de archivo en la Gaceta del Congreso 
número 648 de 2017.

Ha sido leído el Primer punto del Orden del 
Día, señor Presidente.

Presidente:
Señora Secretaria por favor sírvase leer la 

Ponencia.
Secretaria:

Proposición Sustitutiva de Archivo ya fue negada 
por esta Célula Legislativa, me permito leer la 

de la siguiente manera: 
Proposición

Con base en las anteriores consideraciones 
en cumplimento del Procedimiento Legislativo 
Especial para la Paz, Acto Legislativo número 01 

5ª de 1992, presentamos Ponencia favorable y, en 
consecuencia, solicitamos muy atentamente a los 
miembros de la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes dar Primer Debate al Proyecto de 
Acto Legislativo número 012 de 2017 Cámara, 
por medio del cual se adopta una reforma política 
y electoral que permita la apertura democrática 
para la construcción de una paz estable y 
duradera”

los honorables Representantes Bérner Zambrano, 
Heriberto Sanabria - Coordinadores, Angélica 
Lozano, Telésforo Pedraza, Jaime Buenahora, 
Fernando de la Peña, Germán Navas Talero y 
Julián Bedoya.

Informe de Ponencia señor Presidente.
Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria, vamos a 

abrir la discusión. Vamos a solicitar también 
el mejor uso del tiempo como lo hemos venido 
haciendo. Representante Edward Rodríguez.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Edward Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente gracias. Yo les había manifestado 

vez empecemos a discutir la Ponencia Positiva 

para la democracia colombiana y por eso hemos 

le entrega poderes al Presidente de la República 
y le entrega poderes estrictos, le entrega poderes 
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colombianos y no para un Presidente.

elegir tres Magistrados del Consejo Electoral 
colombiano, pero el artículo transitorio de ese 
mismo, el parágrafo transitorio de ese mismo 

de 20 de julio o sea el Presidente Juan Manuel 
Santos elegirá tres Magistrados del Consejo 
Electoral Colombiano.

Presidente:
Representante Heriberto le parece si 

escuchamos la intervención del Representante 
Edward Rodríguez e inmediatamente después

Continúa con el uso de la palabra el 
honorable Representante Edward Rodríguez 
Rodríguez:

Gracias doctor Heriberto. Bueno, lo segundo 
del Articulado inicial y de aún de la Ponencia 

de politizar la justicia, hemos luchado contra la 
politización de la justicia y la judicialización de 

de la Altas Cortes elegirían según el Artículo 
17, numeral 2, otros tres Magistrados y hay 

eligen al actual Registrador del Estado Civil. El 
tercer orangután, dejan sin poder a la Contraloría 
y Procuraduría, ya se habían manifestado yo 

fácilmente a la política y recuerdo en las clases de 

elección popular de alcaldes y gobernadores 

ciudadano se le va a complicar la vida al acceder a 

bien, el ciudadano como tal limitado. Angélica 

Gutiérrez, el propio Rodolfo Hernández de 
Bucaramanga, estos alcaldes hoy tienen algo en 

a través de este Artículo de un sopesón de una 
vez, en el artículo 4º parágrafo 3º se le limita al 

a un cargo de elección popular y solo tendrá plazo 

empoderar, señores Congresistas, a los Partidos, 

pero no a las malas como lo pretende este 5º 

siempre y cuando se proteja al ciudadano de su 

libre albedrío a la hora de poder participar como 

pregunta ¿
90/10 y me fui a la RAL y la Real Academia de la 

compara.

avanzar este Artículo se determine cuáles son 

cuál va a ser su acceso o también del sector público 

Presidente:
Continúe Representante Rodríguez.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Edward Rodríguez 
Rodríguez:

la campaña del doctor Álvaro Uribe en el 2002 fue 

a expresarse en las urnas. 
El 8º, será facultativa la limitación de privados 

mil, veinte mil, treinta mil millones de pesos 
por un Gobernador para después extorsionarlo y 

con tal de desfalcar los dineros públicos. Se sigue 
manipulando la intención de voto, generando un 
retroceso a la Ley de Delitos Electorales, por eso 

papeleta electoral o sea con voto impreso.
Y por último doctora Angélica, con ocasión a 

se les aumenta la edad, o estamos o no estamos con 

los jóvenes accedan a las diferentes campañas, 
por eso una proposición mía de veintiún años y 

Ley de Juventud solo va hasta los veintisiete años, 
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al Congreso, bueno pues empecemos eliminando 
este tipo de orangutanes. Gracias señor Presidente.

Presidente:
Para una moción de procedimiento del 

Representante Heriberto Sanabria o una Moción 
de Orden del Representante Óscar Fernando 
Bravo, perdón. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe:

Sí
Negativa fue votada en la sesión pasada después 
de la exposición amplia de los argumentos 

 mí 

coordinadores ponentes de la otra proposición, 
expongan sus argumentos para votarla, al punto 

Edward Rodríguez ya fueron hasta donde tengo 
entendido corregidos e incluso eliminados de la 

o como se llame la expongan y después la votemos. 
Gracias.

Presidente:

termina el Informe de Ponencia ya fue leída, ya 
les dejo constancia, ya fue leída falta sustentarla 
donde abrimos la discusión. Como coordinador 
ponente y está en discusión, como Coordinador 
Ponente del Proyecto tiene el uso de la palabra 
el Representante Bérner Zambrano y después 
Germán Navas. Doctor Germán Navas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Coordinador si se han hecho algunas adiciones al 

una reunión esta mañana de Ponentes, yo no asistí 

escucharla y entenderla y si la comparto la votaré, 

Presidente:
Representante Angélica Lozano y 

Representante Bérner Zambrano.  
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Mil gracias. En sentido similar yo estoy 
contrariada como Representante por la Alianza 
Verde, anoche nos comunicamos con la gente 

¿esta 

Gobierno? O esta es una Reforma Constitucional 

siete de la mañana empecé a buscar al Ministerio 
del Interior y dijeron, no hay ninguna reunión, solo 

ingresar a la Unidad Nacional, yo estoy pidiendo 

¿hay una Ponencia colectiva o hay 

para el país o es para los amigos del Gobierno? 

capacidad constructiva y hemos hecho tal vez 
veinte proposiciones he radicado, pero Heriberto, 

Presidente retíreme del grupo de Ponentes por 
favor. 

de los partidos minoritarios estamos llamados a 
secundar y a aplaudir, avísenos y en nombre de 
la Alianza Verde me retiro del grupo de Ponentes.

Presidente:
Representante Telésforo. Representante Bérner 

conteste las preguntas, no, pero Representante 
Bérner Zambrano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Bérner Zambrano 
Eraso:

Muy rápido Presidente y para los compañeros 

o cuatro artículos, hacen parte de los Acuerdos 

hemos intentado hacer algún ejercicio, avanzar, 

proyecto de veintitrés artículos tiene, le cuento, 
tiene ciento treinta y siete proposiciones, la última 

ciento cuarenta, esto no había ocurrido nunca, 
inclusive de proposiciones de archivo volvieron 
a presentar proposiciones artículo por artículo, 
niéguese el artículo 1°, niéguese el artículo 2°, 
niéguese el artículo 3° y así todos, es decir, si no 
pude por acá, voy a ver si por acá gano, es una cosa 

Presidente nosotros estamos prestos todos los 
ponentes, todos, doctor Telésforo, doctor Navas, 

también es Ponente estamos prestos a recoger las 
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presentamos, nada más yo ya hice la exposición, 
Presidente, la vez pasada, hacerle el llamado a 

acoger o no.

tema, ya hicimos, ya presentamos el Informe 
si usted recuerda Presidente una vez había 
hecho el Informe continuaba con el uso de la 

establezcan un límite Presidente a los Ponentes 
primero y después abra el Debate, para ver si 

Política a ver si aprobamos el Informe de 

de Comisión para poder trabajar en las ciento 

Presidente.
Presidente:
A usted Representante Bérner Zambrano, le voy 

a dar por espacio de dos minutos al Representante 
Telésforo Pedraza y al Representante Jaime 
Buenahora, un momentico Representante, 
simplemente para aclarar una cuestión.

Bérner Zambrano, entonces vamos a seguir con 
el debate común y corriente, vamos a seguir el 
debate como se ha venido dando y con las reglas 

empezó el debate. Por dos minutos Representante 
Telésforo Pedraza y Representante Jaime 
Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

procedimiento, ni cosa parecida en el sentido de 

sesión anterior como alguien ya lo ha recordado 

Muchas gracias señor Presidente. 

Presidente:

todas las Proposiciones han sido publicadas y están 
en la página. Representante Jaime Buenahora.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Sí Presidente gracias. Como ya lo expresaron 
varios, entre ellos Óscar Fernando Bravo, yo 

de Ponencia y luego pues abrir el Debate, ya 
nosotros tuvimos la oportunidad de oír, escuchar 
sabiamente y luego expresarnos alrededor de 

hasta donde yo tengo entendido doctora Angélica, 
ninguna de mis Proposiciones por ejemplo ha sido 

el Proyecto, el doctor Edward con el mayor respeto, 

de viento del Quijote, acá tiene usted treinta y 

de un Representante a la Cámara sea veinticinco 

humana, el conocimiento y la intención en tratar de 
acertar para bien del país de parte de esa persona 

la edad, pero…
Presidente:
Concluya por favor. 
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres:

Termino Presidente. De para jugar al idioma 
espectáculo, al lenguaje circo, atrayendo la 

y pluralicemos la cantidad de orangutanes, me 

y cuatro compañeros y de verdad no hagamos uso 
del idioma espectáculo, sino hagamos academia 
y manejemos esto con altura. Gracias Presidente.

Presidente:
Muy bien. Vamos a retomar el debate y tiene 

el uso de la palabra el Coordinador Ponente del 
Partido Conservador, el Representante Heriberto 
Sanabria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente, como lo dijo el honorable 
Representante Telésforo Pedraza y para evitar 
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procedimiento, el debate se retoma con base en 

lo demás han sido propuestas, borradores, pero 

la Secretaría y en el seno de la Comisión y en la 
Gaceta del Congreso, es la Ponencia Mayoritaria 

aspiramos se vote.
Este Proyecto de Acto Legislativo número 

012, por medio del cual se adopta una reforma 
política y electoral que permita la apertura 
democrática para la construcción de una paz 
estable y duradera, ha sido presentado por el 
señor Ministro del Interior, desde luego a nombre 
del Gobierno nacional y tiene como fundamento 
desarrollar el punto dos del Acuerdo Final del 
Teatro Colón de la ciudad de Bogotá, apertura 
democrática del país. Dijo el Presidente Santos 

esta Reforma va a contribuir a depurar y a mejorar 
nuestro Sistema Democrático, el Gobierno 
nacional ha estructurado esta Reforma Política 
con los siguientes ejes conforme al Acuerdo Final, 
garantías para los derechos políticos, promoción y 
participación política, derechos para movimientos 
políticos, transparencia electoral y fortalecimiento 
de la organización electoral.

Esta no ha sido la única o la última Reforma 

esta Reforma pues se le está incumpliendo al 
Acuerdo de Paz, falsa mentira, una gran mentira, 

venido adelantando varias Reformas Políticas, el 
Acto Legislativo 01 de 2009, es un ejemplo de 

y sanción de la doble militancia, candidatos 

políticas, umbral, organización electoral, 
cabildeo, voto en blanco entre otros temas, ¿esto 
cómo se llama? Pues lógicamente garantías para 
el ejercicio de la política y la democracia.

Así mismo este Congreso, no conforme con el 
Acto Legislativo 01 de 2009, también aprobamos el 
Acto Legislativo 01 de 2012, ese Acto Legislativo 
estableció instrumentos jurídicos de justicia 
transicional, una relación multidireccional entre la 

Paz, las garantías de no repetición y fortalecimiento 
del Estado de Derecho en todo el Territorio 
Nacional, pero fuimos más allá, le entregamos a 

Acto 

Legislativo 01 de 2013, 
el artículo 176 de la Constitución Política,
buscó fortalecer la representación en el Congreso 
de la República de los colombianos residentes 
en el exterior; doctor Jaime Buenahora ahí hubo 
ampliación democrática, mayor participación, 

participación o en la apertura democrática.
Así mismo este Congreso aprobó el Acto 

Legislativo 02 de 2015, por medio del cual se 
adoptó la llamada Reforma de Equilibrio de 
Poderes y reajuste Institucional y se dictaron 
otras disposiciones.
hoy muchos de esos artículos de esos Artículos, 
cuánta falta nos hace hoy frente a los escándalos 

actos de corrupción entre los Magistrados 
de las Altas Cortes, pero señor Ministro este 
Congreso también aprobó el Acto Legislativo 
01 de 2016, por medio de la cual se establecen 
instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar 
la implementación y desarrollo normativo del 

y la construcción de una paz estable y duradera. 
La Ley Estatutaria 1806 de 2016, por medio del 
cual se reguló el Plebiscito para la refrendación 
del Acuerdo Final para la terminación del 

este Congreso al día de hoy ha tramitado cinco 

ha dado, si nos permiten con el auditorio yo creo 

a alzar la voz y yo por naturaleza pues hablo un 

Entonces decía señor Ministro y honorables 

cinco Actos Legislativos y una Ley Estatutaria 

al país en los últimos seis años. Por lo tanto, este 
Proyecto de Acto Legislativo debería de titularse 

apertura democrática, para fortalecer, pero no para 

producido en los últimos seis años con el proceso 
y en el marco de la Paz. El Partido Conservador 

no es una moda y no es una moda como pretenden 
algunas organizaciones ahora subirse a la moda de 
la paz, no, históricamente este Partido ha defendido 

de la doctrina cristiana, de la Iglesia Católica y 
el cristianismo tiene como principio la paz, la 
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dentro de su doctrina tiene como eje fundamental 
los derechos humanos, para conservar cada derecho 

orden, el orden dentro de la doctrina del Partido 

caos y es la estabilidad social, se establece como 
una condición para la paz el orden.

El Conservador condena todo acto contra el 
orden constitucional contra la legalidad, contra 
la moral, contra la igualdad, contra la tolerancia, 
contra la propiedad y contra la civilización, así 

y la implementación de los Acuerdos de la Paz no 
podemos desencuadernar el país y mucho menos 

hoy, mañana y siempre los Conservadores vamos 
a defender. El Conservador es partidario de la 
autoridad, pero no del uso abusivo del poder y 
mucho menos de la violencia, amamos la paz y 

creemos en la justicia y en el imperio de la ley, la 
paz es posible cuando reina la solidaridad, la ley 
y la autoridad.

El Conservatismo y la Paz, cuánto le ha 
contribuido este Partido a la Paz del país, un gran 
Caucano Guillermo León Valencia, Presidente 
de este país entre 1962 y 1966 fue conocido 

por la violencia, heredado por la insensata 
violencia partidista, la muerte entre Liberales y 
Conservadores, Belisario Betancourt, Belisario 
Betancourt nos enseñó a pintar las primeras 

hoy ustedes llevan en sus solapas eso no es un 
invento de este Gobierno, esas palomas de la paz 

este país fue Belisario Betancourt.
Belisario Betancourt, Presidente Conservador 

entre 1982 y 1986 adelantó los diálogos con las 
Farc- EP, con el EPL, con el M19, el ELN y la 
Autodefensa Obrera. En ese Gobierno en 1982, se 

el 9 de diciembre por el Presidente Gaviria, creó la 

de este país entre 1988 y el año 2002, adelantó los 
diálogos de Paz con las FARC y fue criticado por 
haber despejado gran parte del Territorio Nacional 

sido defensor de la Paz, ni ha trabajado por la Paz, 
al contrario este Partido tiene una gran historia 
de ser unos trabajadores incansables por la Paz. 
Así mismo se acompañó el Plebiscito para la Paz, 

SÍ y el NO, pero ahí estuvo el Partido y como 
lo dije anteriormente el Partido ha participado 

en todo el desarrollo Legislativo para la paz. El 
Partido Conservador y esta Reforma ¿

central el de la Reforma dar cumplimiento a lo 

se pretende no dar cumplimiento a lo acordado, 

cumplimiento a lo acordado desde luego con las 

tiempos de hoy.

política y darle transparencia a los procesos 
electorales, acercar el elector al elegido, establecer 
instituciones más funcionales y ágiles, robustecer 
los Partidos Políticos, el Partido acompaña la 
propuesta de las listas cerradas a partir del año 

unos partidos políticos en crisis, desprestigiados, 

pretendamos entregarles a unos jefes actuales de 

listas cerradas se deben de aplicar a partir del año 

la democratización interna de los partidos en la 
confección de listas, en la toma de decisiones de 

consolidar los cacicazgos nacionales o regionales.

y en el funcionamiento de los Partidos Políticos 
con Personería Jurídica, el Partido solicita una 

en los Centros de Pensamiento y Formación con 
respecto al autorizado a las Farc-EP, estamos 
pidiendo igualdad de derechos, hoy pasó el 
discurso de la igualdad, a nosotros, al Centro 

la Farc-EP tener su propio Centro de Pensamiento 

defendido y hemos sostenido esta democracia en 
medio de la bala, en medio de los secuestros, en 
medio de las bombas, en medio de la extorsión, 
en medio del desplazamiento de los alcaldes, de 

si bien muchos de sus integrantes también son 
responsables de esa violencia, hoy simplemente 

Registraduría Nacional del Estado Civil debe 
de seguir administrando y realizando el censo 
electoral y las elecciones, el Partido ha presentado 
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a través de sus distintos Representantes, unos de 
esta Comisión, otros de otras Comisiones, varias 

tenidas en cuenta en la discusión y aprobación 
de este Proyecto de Reforma, se propone una 
redacción distinta con relación al amparo 
electoral. Así mismo estamos proponiendo desde 

Partidos y de candidatos para las Corporaciones 

Partidos Políticos tener, poder ejercer coaliciones 
o alianzas, el Partido disiente profundamente de 
la Proposición o el establecimiento de las listas 

una asalto a la voluntad del elector a través de esta 
Reforma no se pude asaltar, vulnerar la voluntad 

se le presentan dos opciones, una opción es votar 
por el logo del Partido, otra opción es votar por 

esa lista, si el elector se inclina por una de esas dos 

medio de este Acto Legislativo vulnerar la voluntad 

° 
del Artículo 16. Así mismo frente a la propuesta 
del nuevo Consejo Colombiano Electoral hay 

han sido recogidas, han sido consideradas por el 

de este Proyecto de Acto Legislativo, creemos 

Colombiano Electoral se le deben delimitar unas 
funciones y unas competencias muy precisas 
y no se deben de confundir sus competencias 
y funciones con las competencias y funciones 

Administrativa tiene en este momento el Consejo 
de Estado.

garantizar el transporte en las zonas urbanas y 
rurales el día de las elecciones a través de una ley y 
no como un simple postulado en la Reforma, se han 
tramitado por este sistema del fast track, palabra 

somos muy amigos de la Vía Rápida, como 

oportunidad el domingo anterior señor Ministro y 
señor Viceministro y hago una denuncia pública 
de estar en el Corregimiento de El Tamboral y 
El Llanito, jurisdicción de mi Municipio Florida, 

Miranda Cauca, ahí señor Ministro, los moradores 
alarmados, me enseñaban cómo las paredes de sus 
viviendas hoy por primera vez en toda la historia de 
esas comunidades aparecen pintadas con letras del 
ELN, nunca antes el ELN había hecho presencia 

en ese sector nunca antes, lo digo como hijo de 
Florida y habitante de ese Municipio, entonces ¿de 

nosotros nos gusta más el término del Posacuerdo, 

todavía nos falta mucho para terminar, acabar con 

han adelantado iniciativas Legislativas muy 

la Amnistía y el Indulto, el Acto Legislativo 

Sistema Integral de Verdad, Justicia y Reparación 
y no Repetición, así mismo la Ley 1830 de 

participación de las Farc, con tres miembros en 
Senado y Cámara en el Procedimiento Legislativo 

la estabilidad jurídica del Acuerdo Final para 

de una Paz Estable y Duradera, por eso cuando 

retorno, puede tener contratiempos, en medio de 

en últimas será el próximo Congreso de Colombia 

de 2017.

el componente de reincorporación política al 

el Proyecto de Ley Estatutaria 03 de 2017, 
por medio del cual se adoptó el Estatuto de 
la Oposición Política y algunos derechos a 
las agrupaciones políticas independientes, el 
Proyecto de Acto Legislativo 010, por el cual 

destinado a los recursos, a la implementación del 
Acuerdo Final, el Proyecto de Acto Legislativo 

le correspondería a una Asamblea Nacional 

acordado. Qué gran mentira y esa mentira no la 
vamos a permitir, ni a los columnistas, ni a los 
opinadores, ni algunos actores de la política de 

las garantías Constitucionales necesarias.
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Esta Reforma señor Presidente y voy 
terminando, esta reforma consta de veintidós 

Constitución Política, así mismo propone eliminar 
funciones sancionatorias a la Procuraduría, lo cual 

entre el Procurador, el Contralor, el señor 

y habilitación en lo referente al Régimen de 
Inhabilidades, somos amigos de los mecanismos 
de participación ciudadana, inscripción y el voto 

reduce la reelección a cargos de Corporaciones 
Públicas, a no más de tres perí

el porcentaje por el cual los movimientos políticos 

Electoral hasta llegar al 0.5 tendrían derecho a 
postular candidatos; se reconoce la condición 

campañas políticas; los topes para las elecciones 

mismo el Estado garantiza el transporte en todo 

permita a las campañas contratar el transporte 
para las zonas rurales o zonas urbanas alejadas. La 

investidura, también algo de esto ya se ha recogido; 
la responsabilidad penal para los representantes 
legales de los partidos políticos.

votar el informe de ponencia de manera positiva, 
pero de igual manera como se ha manifestado por 
varios Congresistas y de manera particular por el 
señor Contralor, el señor Procurador, el Consejo 

conexidad de este proyecto de Acto Legislativo, 
para ser tramitado por esta vía rápida y así mismo 

las FARC. Señor Presidente de esta manera y 

las observaciones del Consejo de Estado, del señor 
Procurador General de la República, del señor 
Contralor General de la República y esperando 

presentado, le solicitamos respetuosamente a 
esta Comisión se apruebe el informe de ponencia 
mayoritaria presentada, igualmente sugerimos 

discusión y aprobación de todos los artículos.

Señor Presidente de esta manera considero 
rendida la ponencia y sustentación por parte de la 
Bancada del Partido Conservador.

Presidente:
Muchas gracias Representante Heriberto 

Sanabria, efectivamente pues se sugerirá, bueno 

pedirle el uso de la palabra al Representante 
Heriberto, hagamos el debate, igual el debate no se 
va a cerrar y la pregunta se hará, hasta el momento 
no se ha radicado, hasta ahora el Representante 
está haciendo la sugerencia.

Le vamos a dar el uso de la palabra a los ponentes 
del proyecto y después a todos los Congresistas 

también de la Comisión, como el Senador. Si 

ya hablaron no han usado el uso de la palabra, 
abro la discusión, van a usar el uso de la palabra, 
abro la discusión para el resto de los Congresistas. 
Doctor Germán Navas.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Sí Presidente, yo estoy esperando conocer 

clama por un cambio en el Consejo Electoral y 

los Consejeros de Estado y por andarle dando 

ellos nunca nos piden consulta a nosotros, yo 
consulto a mis electores y si pudiera dar marcha 

No me disgusta el voto obligatorio, nunca me 

democracia dele a la democracia su participación, 
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de nosotros, todos los días insultan al Congreso 

día durmiendo en su casa el guayabo de un partido 

participó. Nosotros debemos participar en la 
elección de los Congresistas, no salir a despotricar 

Por eso insisto, sería conveniente buscar la forma 

estas elecciones.

nuevas traen, no las estoy mirando con ojo 

debe hacerse para salvar a una nación lo haría con 
gusto, a mí no me importa el partido, me importa 
la nación, a ella me debo yo, no le debo a los 
jefecillos. Gracias.

Presidente:
Gracias a usted Representante Germán Navas. 

Tiene el uso de la palabra el Senador Luis Evelis 
Andrade del movimiento MAIS.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Évelis Andrade 
Casamá:

muy importante, y un saludo a los honorables 
Representantes, es muy importante la discusión 

Política en Colombia.
Como Movimiento Alternativo Indígena 

y Social, también en asocio con los de Aico 
como el Senador Avirama de la ASI, hemos 
venido participando en este proceso y apoyando 
todo lo relativo a la concreción de la Paz y 

preocupaciones y planteamientos hechos por 
los movimientos y partidos minoritarios en la 
discusión de esta Reforma.

Constitución del 91 y hasta hoy no ha sido posible 

en relación a esta Reforma nosotros tenemos una 

se ha establecido con claridad cómo deben de 
avalarse y como se deben inscribir los candidatos 
para la circunscripción especial, sin embargo, la 

consulta.
En el momento nosotros estamos en una 

indígenas, postulen candidato a la circunscripción 

jurídica no podrán avalar para la circunscripción 
especial indígena, entonces nosotros tenemos 

esa vía y luego no podamos inscribir candidatos 
para la circunscripción especial indígena.

incorporado, se tenga en cuenta y en un diálogo con 

presencia en este Congreso se pueda establecer 

 y señor Ministro, yo creo 
, 

contribuyendo a la construcción de la Paz y otra 

esto es una incertidumbre, estamos en una 
incertidumbre, no sabemos cuál va a ser la línea de 

tutelar, esa es una preocupación y lo planteamos 

acuerdo en relación a la circunscripción especial 

diálogo y la concertación se puede resolver lo más 
inmediatamente posible este tema.

apoyando el Proceso de Paz, pero nos parecería…
Presidente:
Senador continúe, concluya por favor.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Senador Luis Évelis Andrade Casamá:

contribuyamos a la construcción de la Paz, de los 

nos deje por fuera expuesta una reglamentación 

años esperando la reglamentación desde este 
Congreso de muchos temas trascendentales para 
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nosotros y no ha sido posible. Muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente:
Me ha pedido la palabra el Representante 

de Voces de Paz Francisco Toloza, habla el 
Representante y procederemos a votar la ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Francisco Javier Toloza:

coordina el doctor Bérner Zambrano. Uno, la 
Reforma Política Electoral es parte integral del 

la Reforma Política, se ha venido planteando 

relacionar guerra, Paz y participación ciudadana, 

mismo del Acuerdo de Participación política, 
está claramente establecido el mandato de 
transformar las costumbres políticas del país, de 
dar garantías elementales para los nuevos partidos 
y movimientos y también de transformar y alterar 
la estructura de la organización electoral.

se conforme una Misión Electoral como el 

estas recomendaciones el Gobierno debe hacer 
los ajustes normativos e institucionales. En el 

calendario de implementación por Fast Track 

la Reforma Política Electoral debe ser parte del 
Procedimiento Legislativo Especial consagrado 
del Acto Legislativo número 01 de 2016.

Aparece también en el punto 3.2.1.2. de 

de reincorporación, con el cual se comprometió 
el Estado colombiano, reformas esenciales para 
la apertura democrática como el Estatuto de 
Oposición en buena hora ya aprobado como lo 
referenciaba el doctor Sanabria, pero también esta 
Reforma Política Electoral. Se habla de prelación 
y aprobación dentro del Fast Track de estas dos 
medidas dado el carácter urgente del proceso de 
reincorporación como uno de los puntales de la Paz 

Final de Paz claramente establece conexidades 
jurídicas con la Reforma Político-electoral solo 

Hay un elemento más de fondo, hay una crisis 
política generalizada, una crisis de legitimidad 

aspirar mantener inalterado todo el Sistema, las 
reglas y las instituciones, sería un mal mensaje 

esta ponencia y no diera el paso a discutir artículo 

reglas de juego se nieguen a replantearlas.

fortalecimiento y la modernización de los 

Interamericana de Derechos, la despartidización 
de la autoridad electoral, el desarrollo de una 
jurisdicción electoral efectiva y autónoma y sobre 

Ahora bien, desde Voces de Paz también 

deben hacerse ajustes a varios aspectos del 
articulado, menciono tal vez los más elementales. 
El fondo de partidos no puede ser del 0,05 por mil 

estaría bajando de treinta y cinco mil a once mil 
cuatrocientos millones el fondo de partidos, cuando 

0.05 por mil sino del 0.5 por mil. Presentamos 
nuestras proposiciones, hemos radicado cuatro 
proposiciones esperamos sean tenidas en cuenta 
en el debate del articulado donde incluimos otras 
recomendaciones de la Misión Electoral Especial 

la ampliación de la participación de las regiones 

del territorio nacional, aumentar de dos a tres 
Representantes a la Cámara.

Simplemente hago mención a estos aspectos 

Paz, pero también pedimos ser tenidas en cuenta 
las consideraciones nuestras y de todos los sectores 
alternativos y de todos los sectores políticos en la 

prontamente. Muchas gracias.
Presidente:
Así será señor Francisco Toloza. Se cierra la 

discusión de la ponencia y como ya anteriormente 
se había leído el informe de la misma, Secretaria 
por favor sírvase llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente, llamo a lista para la votación 

Honorables Representantes
Bedoya Pulgarín Julián Excusa
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No

No
é Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
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Sí
Díaz Lozano Élbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Excusa
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Jiménez López Carlos Abraham No votó
Lara Restrepo Rodrigo No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Molina Figueredo John Eduardo Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán No votó
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Alvaro Hernán No votó
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David No votó
Rojas González Clara Leticia No votó

No votó
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez Jose Neftalí Sí
Suárez Melo Leopoldo Sí
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner León Sí

Puede usted cerrar la votación señor Presidente. 
Pedraza Ortega Telésforo, estamos en votación 
honorable Representante ¿Cómo vota Sí o No? 
Vota Sí.

Presidente:
Bueno, sírvase cerrar la votación e informar el 

resultado señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente, han votado veinticuatro 

(24) honorables Representantes, veinte (20) por 
el SÍ, cuatro (4) por el No, en consecuencia, 

ponencia ha sido aprobada con la mayoría exigida 
en el Acto Legislativo número 01 de 2016.

Presidente:
Me solicitó el uso de la palabra el Representante 

José Caicedo y el Representante Jaime Buenahora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante José Edilberto 

Gracias señor Presidente, con un afectuoso 
saludo para el señor Ministro del Interior, 

Representantes y los asistentes a esta Comisión 
en el día de hoy. Yo he tomado una posición muy 
clara desde el inicio del debate de este proyecto 
de Acto Legislativo y siendo consecuente con mis 

han llegado a la Mesa Directiva por parte de los 
honorables Congresistas.

mantengo mi compromiso ineludible con la Paz y 
hoy me sorprendía gratamente ver esta invitación 

culminó el 24 de noviembre en el Teatro Colón, 
hoy el precandidato presidencial Humberto de 

teniendo unas buenas intenciones y algunas 

abrir la política la está cerrando y como de manera 
acertada esta mañana lo mencionó en su despacho 
el señor Ministro del Interior, es pertinente traer 
al debate esas advertencias y esas preocupaciones 

Legislativo, pues es sin duda alguna ampliar la 
democracia ese es el objeto y ese es el título, el 

Acto Legislativo “Por medio de la cual se adopta 
una Reforma Política Electoral que permita la 
apertura democrática para la construcción de 
una Paz estable y duradera”.

se acaba de aprobar por supuesto, pues persisten 
las consideraciones por las cuales yo mantengo 
una posición de voto negativo a esta Reforma. 

Legislativo Especial o breve no aplica para por 

momento.

artículo 1°
de la Procuraduría y la Contraloría vayan a 

el grado jurisdiccional de consulta, celebro por 

debe debatirse acá y es cómo le responde el 
Estado ante el Sistema Interamericano, ante la 

la privatización de los derechos, la privación de 

intención sana del Gobierno cuando presentó ese 

artículo

Sistema Internacional e Interamericano de Derechos 
Humanos.

lista cerrada como Congresista para las próximas 

desaparecer de este proyecto de Acto Legislativo, 

presentar candidatos en el ámbito local regional 
y nacional, estas dos decisiones sin lugar a dudas 
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es ampliar la democracia, usted no amplia la 

decidan el orden de la conformación de una lista.
Presidente:
Continúe Representante Caicedo.
Continúa con el uso de la palabra el 

honorable Representante José Edilberto 

A un Concejo, a una Asamblea o a un 

abierta y participativa, la posibilidad de acceder 
y por otro lado cerrando las listas impedimos 

ciudadanos acceder al poder.

llamaríamos ahora en este Reforma el Consejo 
Electoral Colombiano, pues tenga funciones 

órgano administrativo no le compete tener esta 
responsabilidad judicial. No comparto las 
limitaciones a la reelección de corporaciones 

cuántos periodos ¿Seis? Cinco periodos, y es un 

otras no, pero sin lugar a dudas usted forma parte 
de un escenario de la democracia representativa 

cuántos periodos puede estar un Concejal, un 

democracia mediante un artículo para incluirlo en 

participativa.

permanencia de los movimientos políticos estén 
determinados exclusivamente por el número de 

hasta el 2024, estaríamos en ciento setenta mil 

es una carga de profundidad contra los partidos 
políticos, es una carga de profundidad contra una 
democracia seria y organizada, prácticamente cada 
Congresista podrá terminar teniendo un partido y 
volvemos no a los sesenta y cinco, setenta partidos 

un Acto Legislativo y reversamos ese avance en 
partidos organizados a tener movimientos con sus 
presidentes, teniendo debajo del brazo los avales 

un departamento o a nivel nacional.

se va a dar pues los pondré sobre la Mesa. Yo no 
comparto, el Gobierno nacional no ha podido hoy 
establecer desde el Ministerio de Transporte una 

transporte en todo el territorio nacional. Por hablar 
de un municipio de Cundinamarca como Caparrapí 

grande del país tiene corregimientos o veredas a 
cinco o seis horas del casco urbano, no hay hoy un 
transporte para movilizar a los ciudadanos a ir a 

de Transporte mediante un decreto, va a garantizar 

para todos los colombianos, eso no tiene ningún 
asidero y ninguna presentación.

veintitrés años la edad para ingresar a la Cámara 
de Representantes o de treinta a veintiocho para 
ser Senador de la República, no es una Reforma 

haciendo es cerrándole el espacio a ustedes 

las mujeres y los grupos independientes se puedan 
pronunciar.

por iniciativa de los honorables Representantes 

por supuesto de darle cumplimiento al Acuerdo 

fundamental de este proyecto de Acto Legislativo. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
A usted Representante Caicedo. Representante 

Jaime Buenahora y el Representante Alirio Uribe.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Jaime Buenahora 
Febres: 

No Presidente muchas gracias por la palabra, 
un saludo al señor Ministro del Interior doctor 
Rivera, a todos los presentes. No entendí bien 
el procedimiento Presidente y en mi condición 
de ponente terminé votando la ponencia positiva 

intervención del doctor Heriberto Sanabria en su 
condición de coordinador vendría la del doctor 
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Bérner Zambrano también Coordinador y luego 
los ponentes, pero nosotros en calidad de ponentes 
no intervinimos y bueno ya vendrá entonces la 

unos comentarios generales de manera rápida.

mira el texto de esta Reforma con sus veintipico de 
artículos y revisa página por página y párrafo por 

las veinte páginas del Acuerdo de Paz de la página 

participación política contiene es generalidades, 

prestan a la interpretación.

debatidas a través de este proyecto como no se 
pusieron otras por ejemplo, imagínese Ministro 

Paz el punto 2.3.1 sobre promoción del pluralismo 
político, contempla un subtítulo medidas para 
promover el acceso al sistema y lee uno óigase 
esto, desligar la obtención y conservación de la 
personería jurídica de los partidos y movimientos 

en las elecciones de Congreso y en consecuencia 

artículos del proyecto de Reforma Política sigue 

Pero sí me voy al otro extremo también 

este proyecto de Reforma, muchas, desde estos 

a veintiocho o de veinticinco a veintitrés para 
ser Senador o Representante, o el artículo

en el sentido de imaginarnos esa jurisdicción de 

y limitadas por parte de la Procuraduría.
Entonces la Reforma no está bien concebida, si 

se trata de cumplir los Acuerdos cosas se dejaron 
por fuera y muchas otras en cambio se incluyeron, 
estas veinte páginas del Acuerdo de Paz dedican 
por lo menos diez al Estatuto de Oposición, al 

es increíble pero veinticinco años después de 
expedida la Carta Política del 91 todavía no se 
había desarrollado el Estatuto de Oposición y 
obviamente ese Estatuto de Oposición contempla 

pero repito, copa diez de las veinte páginas del 
punto 2.

derechos por parte de los movimientos y partidos 
solo se hacen unas recomendaciones, este Acuerdo 

parte la MOE y un grupo de académicos etc., pero 

sobre la política colombiana entre las FARC y los 

el mundo académico colombiano o muchas 
organizaciones etc., lo cual de todas maneras hay 

punto de apoyo, un punto de partida.

de participación política, una cosa son las 
recomendaciones generales y otra cosa los 
intereses particulares de las FARC en donde bien 
entendido está se habla del tema de las curules 

esto no para un periodo constitucional sino para 

Representantes a la Cámara, eso sí es del interés 
particular de una de las partes en la negociación, 
es decir de las FARC, pero en todo lo demás son 
generalizaciones y recomendaciones.

Político Colombiano necesita una Reforma? 
Por supuesto no cabe duda, ¿Que hay progreso 

estos años, pero sigue habiendo muchos elementos 

altísima abstención, en los Acuerdos se habla del 
tema de la abstención y obviamente se dan unas 
recomendaciones, pero no se menciona en ningún 

conveniencia o no del voto obligatorio no, se dice 

funcionamiento o como patrocinio o apoyo a las 
campañas, es decir anticipos y reposición de gastos, 

haber, y por eso en algún momento cuando se dice 

no puede ser más, pero cuando usted simplemente 
dice preponderantemente por el Estado no 
está diciendo nada, ni está construyendo algo 

la corrupción y a la apropiación del gran capital 

las políticas públicas.
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en una par de años para poder constituirse en 

sino de una vez establezcamos el 0.5, pues algo 

dice: para evitar la proliferación de Movimientos, 

de su movimiento con su personería jurídica y 
sesenta y nueve mil novecientos noventa y nueve 
súbditos, no, eso es una negación de democracia, 
de pluralismo, como dije el otro día la unión hace 
la fuerza.

Entonces solo estas consideraciones Ministro 

la organización electoral, ya habrá oportunidad 
de referirnos en detalle a los artículos. Muchas 
gracias.

Presidente:
A usted Representante Jaime Buenahora. Tiene 

el uso de la palabra el Representante Alirio Uribe 
y después el Ministro del Interior.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alirio Uribe 
Muñoz:

Gracias Presidente, un saludo para el señor 
Ministro y para todos los miembros de la 
Comisión, para los ponentes. Quisiera manifestar 

general al proyecto a partir de las ciento dieciocho 

elaboración del Estatuto de Oposición, duramos 
más de seis meses en unas Mesas de Trabajo 

no necesariamente son todos de Oposición, en los 
partidos minoritarios el Polo si es de Oposición, 

la Reforma.

acuerdo con el artículo 1°, pero el artículo 1° es 

Derecho Internacional en este caso la Convención 

fundamentales como son los derechos políticos de 

hacer por vía judicial, es decir hay una reserva 
judicial, usted señor Ministro nos dijo vamos a 
eliminar el artículo 1° y buscamos una solución, 
entonces esto no es una solución para las FARC, 
ni es una solución para nadie en particular, es una 
solución para el país, de lo contrario nos vamos a 
estar viendo abocados a casos internacionales por 
defensa de derechos políticos, yo insisto, la posición 
del Procurador y la posición del Registrador fue más 

para mirar cómo el Estado colombiano aplica un 

los funcionarios de elección popular no puedan 
ser destituidos sino por autoridades judiciales y 

una fórmula.
Nosotros también estamos de acuerdo con 

Legislativo del 2017 y nosotros ahí hicimos unas 

Nosotros también como partidos minoritarios 

debate de los porcentajes etc., pero básicamente 
ese punto está muy claro y muy expreso en los 

los partidos del umbral y por lo tanto se crea 
la categoría de movimientos ciudadanos, de 
Movimiento Político o de Partido Político y 
obviamente hay un gran debate sobre los grupos 

este momento hay nueve candidatos presidenciales 

mantener eso o vamos a fortalecer los partidos 

puedan seguir participando o no de la vida política 
del país y en ese sentido nosotros consideramos 

existentes hoy en día, de los partidos minoritarios 

previsto en el Acto Legislativo los derechos para 
en caso de no tener el umbral, seguir pudiendo 
postular candidatos a corporaciones públicas.

extranjera de campañas y por lo tanto creemos 

cómo Polo ¿Qué nos gustaría? Nos gustaría 

fuera solamente estatal, pero Ministro nosotros 
hicimos una propuesta frente a esto, hicimos una 
proposición donde una forma democrática para 
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los dineros a los diferentes partidos, conforme a 

no sean de bolsillo de una empresa, de un gremio, 
o de un sector económico, seria muchísimo 

unas reglas del juego claras y transparentes para 
distribuirlas entre los diferentes partidos y a su 
vez dentro de los diferentes candidatos.

Nosotros también hicimos proposiciones 

de pérdida de investidura, cómo le explicamos 

eliminemos la indebida destinaciones de dineros 

como causales de pérdida de la investidura, nos 

Reforma del artículo 183, es decir eso sí no tiene 

ver con la moralidad administrativa en la función 
pública, es decir esas tres causales de pérdida 
de investidura desde mi punto de vista deben 
dejarse como están en la Constitución, nosotros 

son importantes.
También nosotros defendemos el artículo 16 

manera inmediata para los partidos minoritarios, 
y estas coaliciones de manera inmediata implica 

los partidos minoritarios vamos a poder hacer una 
lista de coalición con lista cerrada, es indudable 

se ha aprobado o se han negado los archivos, se ha 

de los diferentes partidos, tengan en cuenta ese 

componentes de la Reforma.

con los Acuerdos de Paz, está la Misión Electoral 
Especial, están las recomendaciones, yo apelaría 

la Misión, no son vinculantes, pero es un estudio 
juicioso, independiente, académico de expertos en 
el tema de la Reforma Política. Por lo tanto, creo 

partidos minoritarios. Muchas gracias Presidente.
Presidente:
A usted Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Bérner Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Bérner León 
Zambrano Eraso:

comentado inicialmente Representantes, hay 

acogerlas y no solamente acogerlas sino traerlas 

alternativa, otro mecanismo, no existe y sobre todo 
cuando ya vamos llegando a las ciento cincuenta 
proposiciones, ciento cuarenta y cuatro tenemos, 

archívese del primero al veintitrés. De tal manera 

encontrarnos hoy a las 4:00 de la tarde, los ponentes 

mirando, estoy diciendo los ponentes.

más faltaba, pero sí para poder traer un articulado 
mañana de propuesta de empezar a trabajar 
el articulado, caso contrario mañana tampoco 

seriamos convocados para la siguiente semana. De 

tarde, no sé si en el Ministerio del Interior para 
empezar a trabajar reitero, ciento cuarenta y cuatro 

otros de mejorarlos, ya se ha avanzado en eso, 

Eso es señor Presidente y pedirle no sé yo 

nos encontremos, pero si el Gobierno tiene a bien 
invitarnos sería mucho mejor. Muchas gracias.

Presidente:
A usted Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Ministro del Interior.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Ministro del Interior, doctor Guillermo 
Abel Rivera Flórez:

Muchas gracias señor Presidente. Quiero 
en primer lugar agradecerles a los honorables 
Representantes de la Comisión Primera por 
haber votado favorablemente el informe con 

empezar la discusión del articulado y eso me lleva 
a una necesaria aclaración sobre la reunión de esta 

incomodidades o inconformidades por esa reunión, 
esa reunión fue solicitada por las Bancadas de los 
partidos de la coalición de la Unidad Nacional, 
nosotros no vimos ningún problema en atender 
esa reunión, como tampoco vimos ningún 
problema cuando los partidos minoritarios nos 
solicitaron una reunión con el propio Presidente 

sus opiniones sobre los contenidos de la Reforma 

entre el Gobierno nacional y las diferentes 
Bancadas.

Zambrano en su condición de coordinador 
ponente, es una reunión de todos los ponentes hoy 
a las 4:00 de la tarde, nosotros no tenemos ningún 
inconveniente, si se pudiera hacer un poco más 
temprano para nuestra agenda muchísimo mejor y 
el propósito, a las 3:00 de la tarde estaría perfecto, 
el propósito de esa reunión sería justamente 
examinar la totalidad de las proposiciones y ver 

consenso mínimo frente a todas ellas. Si no hay 
posibilidades pues vendremos mañana a discutir 

totalidad de las proposiciones conforme lo ordena 
el reglamento.

Pero nuestra disposición siempre ha sido 
absolutamente abierta al diálogo con todas las 

el Representante Rozo no estuvo presente en 
esa reunión, pero si lo estuvo el Representante 
Rodrigo Lara, el viernes pasado tuvimos una 
reunión con Parlamentarios de Cambio Radical y 
con Directivos del Partido Cambio Radical, entre 

pues fue justamente el contenido de esta Reforma 
Política y también tuvimos ocasión de oír las 

desde el Gobierno nacional decir lo propio.
Quisiera, la invitación Representante Rozo 

no la hicimos nosotros, la solicitó su Partido 

intervenimos en las decisiones internas de ese 

muy rápidamente decir algunos comentarios 

Caicedo. Este proyecto tiene absoluta conexidad 
con el Acuerdo, el Representante Buenahora 

términos de contenido el propio punto 2 establece 

seguido rigurosamente. ¿Qué dice el punto 2? Se 

previamente consignadas en el Acuerdo de Paz.
A los cuatro meses, en el mes de abril recibimos 

las recomendaciones de la Misión Electoral y 

independencia de si a alguien le gustan o no, 
fueron objeto de recomendación de la Misión 

las recomendaciones y la radicación del Proyecto, 

con las diferentes Bancadas.

Constitucional no tiene conexidad con el Acuerdo 
de Paz, por el contrario, tiene absoluta conexidad 

artículo 1° doctor Caicedo y aprovechó también 
para responderle al doctor Alirio Uribe. Ese artículo 

previsto en la Convención Americana los organismos 
de control no podrían sancionar a los servidores 

haría la Corte Electoral, como la Corte Electoral no 
tuvo acogida entre la mayoría de las Bancadas, lo 

por cuenta de los organismos de control sino también 
de los 
proposición de la Representante Angélica Lozano 

la idea de eliminarlo pero con una condición y 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

decisiones de los órganos de control, pues se 

decisiones de los organismos de control tengan un 
control jurisdiccional.

Gobierno, estamos en él manteniendo los grupos 

locales y estamos proponiendo la creación de un 

para las organizaciones políticas. ¿Qué ocurre 

un Movimiento Político y obtener personería 
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jurídica lo pueden hacer acreditando un número 

tendrán la posibilidad de postular candidatos pero 

circunscripción territorial y en la circunscripción 

de su personería jurídica.

obtenida la personería jurídica como Movimiento 
Político podría postular candidatos, pero para 
hacerlo en una circunscripción territorial 

circunscripción nacional. Luego no podría ocurrir 

centro de operaciones electorales el municipio de 
Cúcuta, terminara dando avales en el municipio 

aplicable para las elecciones de carácter local, la 

se creaba este sistema de movimientos políticos 

Doctor Caicedo, la lista cerrada usted tiene 

para efectos de conformar las listas, los partidos 

no sería el bolígrafo del Director del Partido, sino 
el resultado de las decisiones democráticas de los 

edad para inscribirse al Senado de la República 
o a la Cámara de Representantes? Yo explico 
las razones. Si vamos a tener lista cerrada no es 

les da una ventaja en la conformación de la lista, 

el lugar donde están sentados ustedes, a la hora 

ingresar a conformar la lista o al menos para 

para la conformación de la lista, lo ideal era limitar 
el número de periodos en los cuales una persona 
podría permanecer en una corporación pública.

Y de igual manera la edad, si realmente 

proyecto están, no solamente en la edad límite para 
acceder a la lista sino también en los estímulos para 

incrementándole un porcentaje a los partidos 
políticos en proporción al número de jóvenes y 

estamos realmente pensando en el estímulo de un 
relevo generacional en la política.

Y termino señor Presidente respondiéndole al 

de la pérdida de investidura son producto de las 
recomendaciones de la Misión Electoral, nosotros 
no hemos sacado debajo de la manga, ni estamos 
pensando en favorecer a alguien en particular, la 
Misión Electoral si ustedes revisan su informe, 

estamos retirando el régimen de inhabilidades? 

irregular puede haber una sanción, pero no pueden 
existir dos sanciones para una misma conducta y 

una sanción vía la acción de nulidad electoral y ha 

les anulan la elección y luego los absuelven en un 
proceso de pérdida de investidura o lo contrario, 
no les anulan la elección, les mantienen viva la 
elección y luego los sancionan con la pérdida de 
investidura.

el Consejo Electoral le respondió su consulta 
con base en las jurisprudencias del Consejo de 
Estado en materia de nulidad electoral y le dijeron 

por ese hecho particular, se inscribió, ganó las 
elecciones, no le anularon las elecciones pero 
perdió la investidura, la Corte Constitucional hace 
poco tiempo revocó ese fallo vía acción de tutela, 
argumentando fundamentalmente el principio de 

públicos en ambos casos son delitos penales, por 
eso acogimos la idea de establecer una sola causal 

se aumentan todos los delitos, luego me parece a 
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Constitución.
Sin embargo, nosotros al menos en el Gobierno, 

consenso, es mejor retirarla y es mejor dejarla tal 
y como está hoy en la Constitución de 1991. Si 
doctor Navas con la venia del señor Presidente.

Preside el honorable Representante Jaime 
Buenahora Febres:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Germán 
Navas Talero:

usted tres veces dijo eso podrá haber ilícitos 
civiles, pero los delitos siempre son penales. 
Gracias.

Continúa con el uso de la palabra el señor 
Ministro del Interior, doctor Guillermo Abel 
Rivera Flórez:

Tiene usted toda la razón, acepto su sugerencia. 

una recomendación de la Misión Electoral, el 

tal y como está hoy prevista en la Constitución. 
Además, está en trámite un proyecto de ley, 

en materia de pérdida de investidura, luego no 

en este proyecto, así como en el proyecto de ley 

en el ánimo de dar mayor claridad para el debate 

rigor la discusión del articulado, si logramos 
algún consenso en la reunión con los ponentes 
maravilloso, de lo contrario no tenemos ningún 

empecemos el debate artículo por artículo y 
proposición por proposición.

Presidente:
Gracias señor Ministro, gracias a todos. Señora 

Secretaria por favor anuncie Proyectos.
Secretaria:
Sí señor Presidente, se anuncian por 

y votarán en la próxima Sesión de la Comisión:
• Proyecto de Acto Legislativo número 012 

de 2017 Cámara, por medio de la cual se 
adopta una Reforma Política y Electoral 
que permita la apertura democrática para 
la construcción de una Paz Estable y Du-
radera.

Del procedimiento ordinario:
• Proyecto de ley número 312 de 2017 Cá-

mara, 095 de 2016 Senado; por la cual 

se dictan disposiciones relacionadas con el 
ejercicio de la profesión de abogado.

• Proyecto de ley número 325 de 2017 Cá-
mara, 087 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se establece el régimen de inhabi-
lidades a quienes hayan sido condenados 
por delitos sexuales cometidos contra me-
nores, se crea el registro de inhabilidades 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
041 de 2017 Cámara, por el cual se dictan 
normas especiales para la organización y 
el funcionamiento de los departamentos 
del Amazonas, Guainía y Vaupés.

• Proyecto de ley número 291 de 2017 Cá-
mara, 112 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se crea el registro nacional de res-
ponsables de delitos cometidos en contra 
de los niños, niñas y adolescentes.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
031 de 2017 Cámara, por medio del cual 
se limita la reelección en los cuerpos cole-
giados de elección directa.

• Proyecto de ley número 027 de 2017 Cá-
mara, por medio de la cual se establece el 
régimen para el ejercicio de la capacidad 
legal de las personas con discapacidad 
mayores de edad.

• Proyecto de ley número 311 de 2017 Cá-
mara, 035 de 2016 Senado, por medio de 

-
sa social del estado centro dermatológico 
Federico Lleras Acosta y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
021 de 2017 Cámara, por el cual se in-
cluye el artículo 11-A dentro del Capítulo I 
del Título II de la Constitución Política de 
Colombia.

• Proyecto de ley número 324 de 2017 Cá-
mara, 092 de 2016 Senado, por medio de 

crean los tipos penales de abigeato y abi-
geato agravado.

• Proyecto de ley número 025 de 2017 Cá-
mara, 

Comisión para la Equidad de la Mujer en 
los Concejos y Asambleas y se dictan otras 
disposiciones.

Señor Presidente, por instrucción suya se 

votarán en la próxima Sesión de la Comisión.
Presidente:
Muchas gracias señora Secretaria, la 

Presidencia se permite convocar para mañana a 
las 9:30 de la mañana, se levanta la Sesión.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente y se ha levantado 

la Sesión siendo la 1:50 de la tarde y se ha 
convocado para mañana a las 9:30 de la mañana.

Folios: cuarenta y ocho (48)
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